
 

 

ACTA 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 16033/2024 

TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS DE LAS GASOLINAS, GASÓLEOS Y FUELÓLEOS, 
COMERCIALIZADOS EN ESTACIONES DE SERVICIO Y EN LOS PARQUES DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
Lugar y día de celebración 
 
En la Ciudad de Murcia, el día 9 de octubre de 2024, estando convocados a las 09:00 horas, a 
través de la plataforma telemática TEAMS, se reúnen las personas abajo mencionadas, 
componentes de la Mesa de Contratación del expediente nº 16033/2024, para comprobar la 
subsanación requerida en la sesión anterior y, en su caso, valoración de los criterios cuantificables 
automáticamente. 
 
PRESIDENTA 

Dña. Ana María Fructuoso Sánchez, Vicesecretaria. 
 
SECRETARIA 

Dña. Manuela González Carrillo, Técnico de Gestión. 
 
VOCALES 

Dña. María Esther Lanzón Torres, Asesora Jurídica. 
Dña. Pilar Hurtado Bravo, Interventora Delegada. 
D. Hilario Gómez Martínez, Inspector Jefe. 

 
 
Se procede, iniciado el acto por la Sra. Presidenta, a la apertura de las subsanaciones presentadas 
por las empresas requeridas: 
 

BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L. UNIPERSONAL 
SGS ESPAÑOLA DE CONTROL, S.A. 

 
Examinada la documentación, la Mesa comprueba que las dos empresas han presentado la 
documentación requerida, por lo que acuerda que se admitan a la licitación.  
 
A continuación, la Mesa procede a evaluar y clasificar, por orden decreciente, las ofertas 
económicas de las empresas, previa comprobación que no incurren en presunción de 
anormalidad, conforme los criterios que se determinan en el Anexo I del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, siendo el resultado el siguiente: 
 

Nº EMPRESA NIF 
OFERTA  

ECONÓMICA 
     PUNTUACIÓN  
(Máximo 100 puntos)  

1 SGS ESPAÑOLA DE CONTROL, S.A. A08006199 23.581,00 €  
 

   100,00 

2 
BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y 
TESTING, S.L. UNIPERSONAL 

B08658601 26.355,00 €  
 

  33,33 
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A la vista de lo anterior, la Mesa propone al Órgano de contratación adjudicar el contrato “TOMA 
DE MUESTRAS Y ANÁLISIS DE LAS GASOLINAS, GASÓLEOS Y FUELÓLEOS, COMERCIALIZADOS EN 
ESTACIONES DE SERVICIO Y EN LOS PARQUES DE ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA” a la licitadora SGS ESPAÑOLA DE CONTROL, 
S.A., en el precio ofertado de 23.581,00 €, IVA excluido, por ser la oferta mejor valorada, previa 
acreditación por la misma de que dispone de la capacidad y solvencia exigida en el PCAP y demás 
requisitos exigidos en la LCSP. 
 
La Mesa comprueba que la propuesta como adjudicataria se encuentra inscrita en el ROLECE. 
Asimismo, se comprueba que en la documentación que se aportó en el sobre único se aportaron 
las cuentas anuales, documentación de estar en posesión de certificado ISO 17025 y certificados 
de experiencia mínima. 
 
Finalmente, la Mesa acuerda que se requiera al propuesto como adjudicatario para que, en el 
plazo máximo de 7 días hábiles, presente la documentación justificativa a que se refiere la cláusula 
6.2 del PCAP y no consten en el ROLECE y no haya autorizado a la Administración a su obtención 
por medios telemáticos. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión a las 09:50 horas del día 9 de octubre de 
2024,  levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes. 
 
 
 
 

En Murcia, 

(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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